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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No tiene publicada la información de la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública- L TG-2018 y ya se cumplió el término 
que le otorga la Ley para publicar su actualización trimestral en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y no se encuentra información de la misma en la consulta pública del 
SIPOT." (sic) 

A su denuncia, la particular adjuntó un archivo PDF el cual contiene las siguientes 
capturas de pantalla: 
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11. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0290/2018 a la denuncia presentada 
y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace) 
para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/0755/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XVII del 
artículo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de ~ 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, advirtiendo que 
la fracción materia de la denuncia, contaba con cero registros de información en e~ 
formato "Currículo de precandidatos y candidatos" para el año 2018, tal como se~-
advierte a continuación 1: ~ 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapubl icamx.inai .org.mx:8080/vut-web/ l) 
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V. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
verificó el portal de internet de MORENA, observando que cumple con sus 
obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal 
como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que ésta cumplió 
con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el numeral Noveno 
de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENA/OIP/277/2018, 
de la misma fecha a la de su recepción, suscrito por el Responsable de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante 
el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ .. . ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de admisión de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista el día 
veintidós de agosto del mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo siguiente: 

El veintiuno de agosto del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de admisión 
de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante la 
Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA!), en contra de este sujeto obligado, 
respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra señala: "No 
tiene publicada la información de la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en ningún trimestre de 2018 Y ya se 
cumplió el término establecido para publicar la información de dicha fracción en el SIPOT 
"(sic.). 
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Por lo que se refiere a la fracción: XVII, Currículo de precandidatos y candidatos; del 
artículo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública para el 
primer trimestre de 2018, se informa que se encuentran en proceso de carga en el sistema. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con /as obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en /os hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT, la 
fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, la 
información está en proceso de carga y como en el/NA/ bien saben, eso no se refleja de 
inmediato, sino en unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá 
reflejado en días venideros. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 

[ ... ]" (sic) 

X. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para que, 
en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación para que rindiera su informe complementario. 

XI. Con fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se recib ió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENA/OIP/287/2018, 
de misma fecha a la de su recepción, suscrito por el Responsable de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante el cual 
se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al oficio 
INAIISAI/DGEPPOED/0737118 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, 
notificada a este órgano partidista el día cinco de septiembre del mismo año; en vía de 
informe complementario manifiesto lo siguiente: 

Con respecto a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante 
la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto obligado, 
respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra señala: "No 
tiene publicada la información de la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en ningún trimestre de 2018 y ya se 
cumplió el término establecido para publicar la información de dicha fracción en el SIPOT" ~ 
(sic.). 'l) 
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Y en atención al requerimiento de información complementaria, enviado por Usted, se 
informa que la fracción XVII, Currículo de precandidatos y candidatos; del artículo 76 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública para el primer trimestre 
de 2018; aún se encuentran en proceso de carga en el sistema, por lo que se verá reflejado 
en días venideros. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente que en 
todo momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como 
ha quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT, la 
fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, la 
información está en proceso de carga y como en el/NA/ bien saben, eso no se refleja de 
inmediato, sino en unos cuantos días, de tal . manera que ello seguramente se verá 
reflejado en días próximos. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su 
requerimiento. 

[ ... ]" (sic) 

XII. Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, para constatar la información 
mencionada en el informe justificado emitido por el sujeto obligado, la Dirección 
General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 76 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que cuenta con cero registros de información para el ejercicio de 2018, tal 
como se muestra a continuación: 

e • http-- consultapublicamx.inai.org .mx -(( . 
S ujet o s Obligado s *: Suj etos Obligados 

Ley* : LEY GENERAL DE T RANS PARE NCIA Y ACCESO A LA INFORMAC IÓN PÚBLICA 

Periodo* : 

Articu lo * : Art. 76 w Además de lo ser'la lado en PI articulo 70 de la p resente Ley, los pa rt idos po lít icos n ac ionales y lo<..ales, las agrupa . .. 

Forma to+ : XVII - Currícu lo d~ pre..:an d idatos y candidatos 
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XIII. Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/DGPPOED/0758/18, la Dirección General de Enlace remitió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de 
resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno 
de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General; 
12, fracciones V II I y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la presente 
denuncia, este Pleno realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis 
de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VII I 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XIX, pág. 311. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 21 
de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII, pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1 ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XXII, pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de enero 
de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII, pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados 
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por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que 
las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está 
facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los 
agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno 
para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en · 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la denunciante señaló que MORENA no cumple 
con la obligación de transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 76 de la 
Ley General, misma que se refiere al currículo con fotografía reciente de todos los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se 
postu la, el distrito electoral y la entidad federativa, para el periodo de 2018. 

En este sentido, es importante señalar que el pasado ocho de agosto de dos mil 
dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva la denuncia identificada con el expediente 
DIT 0156/2018, mediante la cual se denunció a MORENA en los siguientes términos: 

"Fracción XVII del artículo 76 de la LGTAIP La denuncia radica en los siguientes puntos: 
De acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales publicados el 28 de diciembre de 
2017, el periodo de conservación de la información comprende la Información vigente y la 
correspondiente a los tres ejercicios anteriores, sin embargo, el sujeto obligado no ha 
publicado la información de los ejercicios 2015, 2016 y el primer trimestre de 2018. En 
archivo adjunto encontrará el texto íntegro de la denuncia" (sic). 

Al respecto, una vez sustanciado el procedimiento correspondiente, este Instituto ~ 
resolvió lo siguiente: ~ . 

"[. . .] 
Por otra parte, en cuanto a la información para el periodo 2018, se advierte que MORENA 
no ha cargado registro alguno, ya que el S/POT arroja cero registros para el periodo en 
mención, como puede constatarse en la captura de pantalla inserta en el resultando IX. 

En este sentido, si bien el sujeto obligado señaló que la información relativa a los años 
2015, 2016 y 2018 se encontraba en proceso de carga, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, la información debe actualizarse de manera trimestral, 
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por lo que al momento en que se presentó la denuncia, el sujeto obligado ya debía tener 
cargada la misma en el SIPOT situación que no aconteció. Aunado a lo anterior, la 
información con la que se cuenta para el año 2017 no cumple con los criterios establecidos 
en dichos Lineamientos, pues el sujeto obligado omitió publicar la totalidad de los 
hipervínculos a la versión pública del currículo, conforme al Criterio 11 señalado con 
anterioridad, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción XVII del artículo 76 de 
la Ley General para el periodo 2015 a 2017, así como el ejercicio 2018, este Instituto 
estima que la denuncia presentada resulta FUNDADA, por lo que se instruye al sujeto 
obligado a observar lo siguiente: 

a) Publicar la información relativa a la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General 
"Currículo de precandidatos y candidatos" para los ejercicios 2015 y 2016, 
atendiendo a los criterios previstos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

b) Completar la información para el ejercicio 2017, respecto del Criterio 11 
"Hipervínculo a versión pública de currículo, el cual deberá contener al menos los 
siguientes datos: trayectoria académica y profesional, así como todas aquellas 
actividades que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo 
público por el que compite", ya que en la información reportada existen celdas sin 
información. · 

e) Publicar la información relativa a la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General 
"Currículo de precandidatos y candidatos" para el primer trimestre del ejercicio 2018 
en el SIPOT, atendiendo a los criterios previstos en los Lineamientos Técnicos 
Generales 

[. .. ]"(sic) 

De esta manera, se advierte que este Instituto ordenó a MORENA la publicación de 
la información correspondiente a la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General para 
el primer trimestre de dos mil dieciocho; es decir, para la misma obligación de 
transparencia y el primer periodo denunciados por la particular en el caso que nos 
ocupa. 

Cabe señalar que la resolución de l.a DIT 0156/2018 fue notificada al sujeto obligado 
el pasado veintidós de agosto del año en curso, y se encuentra en etapa de 
cumplimiento. 

Lo anterior resulta de la mayor relevancia, ya que los Lineamientos de denuncia 
establecen lo siguiente: 
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Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con dicha 
instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

De lo señalado, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando exista 
plena certeza de que anteriormente el Instituto ya ha conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, instruyó la publicación o actualización de la 
obligación de transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción, o bien, se encuentre en proceso de cumplimiento. 

Asimismo, se establece que, a falta de disposición expresa, para la sustanciación de 
las denuncias se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la cual establece lo siguiente: 

Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que 
se refiere el artículo anterior; 

Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

[Énfasis añadido] 

En tal consideración, se estima que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el numeral Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, ya que 
este Instituto ya conoció y resolvió sobre el incumplimiento del sujeto obligado al 
artículo 76, fracción XVII, de la Ley General para el primer trimestre de 2018, y le ha 
ordenado la publicación en el SIPOT de dicha información, situación que se encuentra 
actualmente en proceso de cumplimiento. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 90, fracción 111, y 91, fracción 1, de 
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la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los numerales Sexto 
y Décimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos de denuncia, se considera 
procedente SOBRESEER la presente denuncia, respecto al currículo con fotografía 
reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el 
cargo al que se postula, el distrito electoral y la entidad federativa, correspondientes 
a MORENA para el primer trimestre de 2018, requerida por el artículo 76, fracción 
XVII, de la Ley General, toda vez que durante la sustanciación de la misma se 
actualizó la causal de improcedencia referida con anterioridad. 

TERCERO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida en la 
fracción XVII, del artículo 76 de la Ley General, la cual corresponde al currículo con 
fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y la entidad federativa. 

Cabe señalar que, en términos de los medios de prueba adjuntados, se advierte que 
la inconformidad de la denunciante radica en la falta de la información relativa al 
segundo trimestre de 2018, el cual se reporta a través del formato 17 
LGT _Art_76_Fr_XVII, por lo que serán dicho formato y periodo los que se analicen en 
la presente resolución. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, MORENA 
manifestó que la información correspondiente al año 2018 se encontraba en proceso 
de carga al SIPOT, sin embargo, se reflejaría en días posteriores. Por este motivo, la 
Dirección General de Enlace solicitó por medio de un informe complementario al sujeto 
obligado, enviara la documentación necesaria con la que acreditara que la información 
efectivamente estaba en dicho estatus. En este sentido, el sujeto obligado reiteró su 
respuesta inicial. . . 
En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una ¡V)( 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la P \ 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, así 
como el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el _ 
Resultando XII, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de~ ..... 
transparencia denunciada. ~ 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos X' · 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en \J 
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relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT), dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, 
según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste, ya 
que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General, así como en el Acuerdo 
por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de los 
ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo 
Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General, así como la aprobación de la 
definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de 
publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo VIl y 
el Título Quinto de la Ley General; la fecha límite que tenía MORENA, para tener 
publicadas sus obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, de acuerdo con los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 76, fracción XVII, de la Ley General, contiene 
un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales2 , tal 
como se advierte a continuación: 

XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos 
a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y 
la entidad federativa 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2018, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 
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En esta fracción se publicará la información curricular de todos los(as) candidatos(as) y 
precandidatos(as) a cargos de elección popular, es decir, los datos que permitan 
identificarlos y conocer su trayectoria profesional y académica. 

Respecto a los acuerdos de participación de las agrupaciones políticas nacionales con 
partidos políticos nacionales o coaliciones para participar en procesos electorales 
federales, deberá presentarse la información relativa a los candidatos relacionados con el 
acuerdo de participación . 

Como parte de la información requerida por esta fracción deberán de incorporarse 
las fotografías de los precandidatos y candidatos, y especificarse el cargo de elección 
popular al que se postulan, así como la entidad federativa, el municipio o demarcación 
territorial y el distrito electoral que pretenden representar. 

La presente fracción deberá actualizarse de manera trimestral derivado de los distintos 
tipos de procesos que se llevan a cabo. La Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en su artículo 226 señala las diversas periodicidades en las que se genera la 
información; por ejemplo: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder 
Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán 
inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar 
más de sesenta días; 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados, las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la 
elección. No podrán durar más de cuarenta días, y 

e) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse 
dentro de los mismos plazos. 

En virtud de que las fechas varían en distintos momentos/trimestres, a lo largo del año 
se deberá hacer la actualización correspondiente al tipo de proceso que se lleve a cabo. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles 
creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Nombre completo de los candidatos y precandidatos (nombre(s), primer 
apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 4 Tipo de competencia (catálogo) : Precandidato/Candidato 

14 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0290/2018 

Criterio 5 Año en que ocurre el proceso electoral en el que compite el precandidato o 
candidato 
Criterio 6 Puesto de representación popular por el que compite (catálogo): Presidente 
de la República/Gobernador/Senador/Diputado Federal/Diputado Local/Presidente 
Municipal/Alcalde 
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo), en su caso 
Criterio 8 Municipio o demarcación territorial y distrito electoral (en caso de requerirse 
por el cargo) 
Criterio 9 Fotografía 

Incluir la siguiente información curricular sobre la trayectoria académica y profesional de 
los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular: 

Criterio 10 Escolaridad (nivel máximo de estudios) (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 11 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y/o privado de por lo 
menos los tres últimos empleos, se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 12 Inicio del periodo con el formato mes/año de inicio 
Criterio 13 Término del periodo con el formato mes/año 
Criterio 14 Denominación de la institución, empresa, partido u organización 
Criterio 15 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 16 Campo de experiencia 
Criterio 17 Hipervínculo a la versión pública del currículo, el cual deberá contener al 
menos los siguientes datos: trayectoria académica y profesional, así como todas aquellas 
actividades que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público 
por el que compite 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 19 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 Área(s) responsable( S) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 24 . Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 25 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el cual se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 17 LGT _Art_76_XVII 

e 1 d urncu o e precan d"d t 1 a os y can d"d t 1 a os 

Fecha de inicio del Fecha de término del Nombre completo de los candidatos y precandidatos 

Ejercicio periodo que se periodo que se 
informa (día/mes/año) informa (día/mes/año) Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

Año en que ocurre el Municipio o 
Puesto de demarcación 

Tipo de competencia proceso electoral en 
representación popular 

Entidad 
territorial y distrito 

(catálogo) el que compite el 
por el que compite federativa electoral (en caso de 

Fotografía 
precandidato o 

(catálogo) 
(catálogo) 

requerirse por el 
candidato 

cargo) 

Experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y/o privado 

Escolaridad (nivel 
Carrera genérica, 

máximo de estudios) 
en su caso Término de Denominación de la 

(catálogo) Inicio de 
periodo institución, empresa, Cargo o puesto Campo de periodo inicio 

conclusión partido u desempeñado experiencia (mes/año) 
(mes/año) organización 

Área(s) responsable(s) 
Fecha de actualización Fecha de validación de la Hipervínculo a la versión que genera(n), posee(n), 

de la información información (día/mes/año) Nota pública del currículo publica(n) y actualiza(n) 
la información (día/mes/año) 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben hacer del conocimiento público la información 
curricular de todos los candidatos y precandidatos a cargos de elección popular, 
incluyendo su trayectoria profesional, tipo de competencia, año del proceso electoral, 
puesto por el que compite, fotografía, entre otros. 

. ¿x 
Cabe señalar que del análisis realizado al formato correspondiente a la fracción objeto C$s; 
de la denuncia, se observó que MORENA cuenta con cero registros en el SIPOT, ~ 
correspondientes al segundo trimestre de 2018 tal como se muestra a continuación: ~ 
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En consecuencia, se advierte que el sujeto obligado no cumple con la publicación de 
la información correspondiente al segundo trimestre del 2018 para el formato 17 
LGT _Art_76_XVII puesto que ta l como se observa en el Resultando XII, MORENA no 
cuenta con registros para la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General, por lo que 
a la fecha en que se emite la presente resolución, se constata el incumplimiento 
denunciado. 

En virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el sujeto obligado no 
contaba con la información cargada, en términos de lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para el segundo trimestre del ejercicio 2018, el incumplimiento rt 
denunciado resulta procedente. --=:t{ 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

a) Publicar en el SIPOT la información para el segundo trimestre del ejercicio 
2018 relativa a la fracción XVII del artículo 76 de la Ley General, "Currículo de 
precandidatos y candidatos", atendiendo a los criterios previstos en los ~. · 
Lineamientos Técnicos Generales_ 1~ 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de MORENA. 

SEGUNDO. Se instruye a MORENA, para que a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 
cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a MORENA, para que al día hábil siguiente al que cumpla 
con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de 
correo electrónico marco.martinez@inai.org.mx y yael.rivera@inai.org.mx, sin que 
dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de 'ios Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

~ CUARTO. Se hace del conocimiento de MORENA que, en caso de incumplimiento a 
la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la ~ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales ~ 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el ~ 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 
medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unid~d de -Transparencia del ~ 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y"' al denunciante, en la -<-¡ 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0290/2018 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional-ii-
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, María 
Patricia Kurczyn Villa lobos, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear M a u ricio Guerra Ford, 
Blanca Lilia lbarra Cadena y Rosendoevgueni Monterrey Chepov, en sesión celebrada~ 
el veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

p 
tricia Kurc }'11 Villalobos 

Comision da Presid nte en funciones 
En suplencia, e términos de 1 dispuesto por los artículos 30, 
párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y Décimo Quinto, numeral 1, de los Lineamientos que 
Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en materia de acceso a la información y protección de 
datos personales del sector público .. 

Comisiona 

Comisionada 
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